
ANEXO H

FORMULARIO DE ACTA DICTAMEN

En el día de la fecha 13 de junio de 2023, se reúne la Comisión Evaluadora de la 
Facultad de Arte y Diseño de la Universidad Provincial de Córdoba. Integrada por 
FACCHIN, FLORENCIA DNI 24992746, PRIETO, ALEJANDRA DNI 26181905, 
GONZALEZ, MARICEL DNI 30309923; a los fines de tratar el orden del día:  
Cobertura de una vacante en el EC/UC DEONTOLOGIA, con una carga horaria de 
2 horas Interino a término, correspondiente a 3° año del turno Mañana, división A, de 
la carrera Tecnicatura Universitaria en Diseño de indumentaria. Fecha de 
vigencia de la publicación 19/04/2023 al 21/04/2023. Horario de dictado del EC/UC: 
JUEVES DE 10 A 12 HS.

La evaluación de títulos, antecedentes laborales y profesionales de los aspirantes 
inscriptos para la cobertura del espacio o unidad vacante, determina el siguiente orden 
de mérito:

N° DE 
ORDEN

APELLIDO Y NOMBRE DNI TITULACIÓN/ES

1 TAVITIAN CRISTIAN 20.870.314 Lic. en Filosofía, 

Profesor de piano

2 LORENZATI ADALBERTO 17.386.186 Lic. en 

Administración, 

Profesor Univ.

Mgter. en 

Administración de 

empresas

Si entrega propuesta de Cátedra pero no se presenta a la Entrevista para la defensa de la 
Propuesta la siguiente aspirante:

1 LOPEZ MARCIA VICTORIA 27.058.194 Lic. en 

Comunicación 

social, Técnica 

Universitaria en 

comunicación social



Aspirantes no merituados:

1 FLORES RESUCHE 
GUADALUPE 36.912.639 Lic. en Diseño, Técnica en producción de 

moda

2 REQUENA H. RODRIGO 29.253.278 Lic. en Filosofía, Profesor de Filosofía, 
Doctorado en Filosofía

3 COLIGUANTE M. PAZ 40.296.537 Técnica Superior en Diseño de 
Indumentaria

4 VILLARREAL CELINA A 34.738.531 Técnica en diseño de modas, Formación 
pedagógica para graduados no docentes

Razones que fundamenten lo dictaminado: No cumple con los requisitos de la 
convocatoria al no presentar “Propuesta de espacio curricular” solicitados en la RR 
192/18.

Se acompaña la presente Acta Dictamen del Anexo, con detalle de la valoración del 
Orden de Mérito resultante.-

Firma y aclaración de los miembros de la C.E.


